
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00125-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00234-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f148a4a766493f11855656ff2b36b63acb0de8c8e71c6219d17819f81b2a101
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00611-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00761-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01045-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00454-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00178-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de octubre de 2022, por valor de 

$29.314.375,26. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00877-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de noviembre de 2022, por valor de 

$34.358.174,44. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00701-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 14 de febrero de 2023, por valor de 

$1.862.839,47. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00869-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 22 de noviembre de 2022, por valor de 

$28.717.602,12. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00873-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Carlos Guillermo Medina Salgado y Olga Lucía Peñaloza 

Peñaloza, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Como se desprende de las certificaciones obrantes en el expediente, la 

demandada Olga Lucía Peñaloza, se notificó de conformidad con lo reglado 

en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, y Carlos Guillermo 

Medina Salgado conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditaran el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Es relevante mencionar, que el apoderado judicial de la demandante informa 

el pago total de la obligación identificada No. 4988589004648242 por lo que 

la ejecución deberá continuar, únicamente, respecto de la obligación 

amparada en el título pagaré No. 204080007931.   

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado en el numeral 3 del artículo 468 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Guillermo 

Medina Salgado y Olga Lucía Peñaloza Peñaloza, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal y, exclusivamente, respecto de la 

obligación que permanece en mora.  

 

TERCERO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble aquí trabajo, 

para que con su producto se cancele al ejecutante el crédito y costas 

cobradas. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo del inmueble hipotecado. 

 

QUINTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.500.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00894-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente S. A. 

contra Miriam Stella Latorre, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Miriam Stella Latorre, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1390.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00242-00 
 

Revisados los argumentos plasmados en la decisión proferida el 23 de 

junio de 2022, por el Juzgado Cincuenta y Uno Administrativo del Circuito 

Judicial de esta ciudad, amén de la decisión 857 de 2021 proferida el 27 

de octubre de 2021 por la Corte Constitucional, reiterada en Auto 1329 de 

2022, se dispone: 

 

1. Avocar conocimiento de la ejecución por costas procesales promovida 

por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A. contra Yolanda 

Virginia Bohórquez Ibáñez. 

 

2. Reconocer a la abogada Diana Marcela Contreras Supelano como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

3. En firme esta decisión, ingrese para proveer de conformidad.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00328-00 
 

De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, 

artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00118-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado demandante, revisado el 

asunto se advierte que se incurrió en error, en el auto de apremio ejecutivo, 

al registrar el nombre del demandado, toda vez se consignó Víctor Manuel 

Quitian Quintero cuando corresponde a Víctor Daniel Quitian Quintero. 

 

Así mismo, se incurrió en error en cuanto atañe al apellido del apoderado 

de la ejecutante pues se registró Plutarco Cadena Quintero siendo lo 

correcto Plutarco Cadena Agudelo. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia dictada el 9 de febrero de 2023 para 

indicar que el nombre del demandado es Víctor Daniel Quitian Quintero 

y quien funge como apoderado de la parte demandante es el abogado 

Plutarco Cadena Agudelo. 

 

En lo demás el auto permanece incólume.  Notifíquese esta decisión, junto 

con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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02-MARZO -2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00176-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto 

se advierte que se incurrió en error en el auto de apremio ejecutivo, al 

registrar el número del pagaré, toda vez se consignó 2640095406 cuando 

corresponde a 2640096406. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia dictada el 17 de febrero de 2023 para 

indicar que el título valor base del recaudo es el pagaré No. 2640096406. 

 

En lo demás el auto permanece incólume.  Notifíquese esta decisión, junto 

con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00150-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, a efectos de indicar si lo que 

pretende es la restitución del inmueble arrendado ubicado en la Calle 138 

No. 102 - 04 Local o de tenencia del establecimiento de comercio que allí 

funciona (numeral 4º, artículo 82 del C.G.P.).  Alléguese escrito debidamente 

integrado. 

 

3. Concordante, cúmplase lo estatuido en el numeral 1° del artículo 384 de 

la codificación procesal, en tratándose declaración extrajuicio, deberá 

identificarse con absoluta claridad el bien materia del contrato, los sujetos 

que en él intervienen y el canon pactado.  

 

4. Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

5. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 



demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 027 de fecha 
02-MARZO -2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00240-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Credivalores Crediservicios S.A.S. (artículo 663 Código 

de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto 

ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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02-MARZO -2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00247-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza del 

juicio y discriminándolas entre principales y consecuenciales, de forma tal que 

queden expresadas con la mayor precisión y claridad (numeral 4, artículo 82 

ib.). 

 

2. Ajústese el líbelo introductor en cuanto tiene que ver con el sujeto pasivo 

de la acción, particularmente Andrés Felipe Pimentel Velásquez, como quiera 

que, se afirma es mayor de edad, sin embargo, en el folio de matrícula 

inmobiliaria registra que se trata de un menor, por lo que deberá allegar las 

evidencias que acrediten que alcanzó la mayoría de edad y, de no ser así, la 

información correspondiente a quien sea su representante legal.  

 

3. Apórtese el avalúo catastral actual correspondiente al bien inmueble objeto 

de pertenencia.  

 

4. Alléguese certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de este 

asunto, cuya vigencia no sea superior a 30 días.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00256-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se han impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado Piedad 

Lorena Jaimes Delgado a través de la dirección electrónica suministrada 

y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 

8 Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00257-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la institución. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica a la cual fue remitida la 

factura base del recaudo, esto es, a.diaz2303@gmail.com y, si ha 

entablado comunicación con la ejecutada por dicho medio, allegue las 

evidencias pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00258-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 75 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que lo faculte 

para promover esta acción 

 

2. Aclárese el acápite de pretensiones, para ello deberá tener en cuenta la 

literalidad del título base del recaudo y la fecha en la que se está presentando 

al cobro.  En tal sentido deberá discriminar cada una de las cuotas en mora, 

el monto que de ella es atribuible a capital, a intereses de plazo y seguros, de 

forma que queden expresadas con absoluta claridad y precisión (artículo 82-

5 del Código General del Proceso). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00261-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

propiedad en representación de ScotiaBank Colpatria S.A. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual).  

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 027 de fecha 
02-MARZO -2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00262-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00263-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en escrito separado la relación de los inventarios y avalúos de 

los bienes relictos y deudas de la herencia, (numeral 5º artículo 489 Código 

General del Proceso).  

 

2. Manifiéstese si tiene conocimiento de la existencia de otros herederos 

determinados del causante Álvaro Muñoz Márquez q.e.p.d. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00264-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 75 ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, que lo faculte 

para promover esta acción. 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Banco Corpbanca Colombia S.A. (artículo 663 Código 

de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto 

ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00266-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el numeral 1 del acápite de pretensiones, para discriminar el 

monto que de cada cuota corresponde a capital, nótese, conforme con el 

título la cuota comprende capital e intereses, por lo que no resulta 

coherente que se aduzca que la totalidad del valor pactado es atribuible a 

capital (artículo 82-5 ibídem). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el demandado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00269-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante. 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Sumas y Soluciones S.A.S. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 
3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00276-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante (numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

4. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite.  

 

5. Aclárese el numeral sexto del acápite de hechos para precisar el año al 

cual corresponden los periodos que se aducen en mora, si ya se efectuó 

la entrega del inmueble o cuál la razón para señalar que está en mora 

hasta agosto (artículo 82-5 ibídem). 



6.  Ajústese el acápite de pretensiones de la demanda, atendiendo la 

naturaleza del juicio, de forma tal que queden expresadas con la mayor 

precisión y claridad (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

7.  Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00277-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) los anversos de las 

letras de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ellas no se 

ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00285-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese el acápite de hechos en cuanto hace referencia a la letra 

identificada No. 4 para precisar los abonos que frente a ella se han 

efectuado, ello atendiendo lo plasmado en pretensiones No. 7 y 8 del libelo 

de la demanda.   

 
2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00288-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00289-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

propiedad en representación de ScotiaBank Colpatria S.A. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00292-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad Staff Integral S.A.S. (numeral 2, artículo 84 Código General del 

Proceso). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00233-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Digital Platforms Colombia S.A.S. contra Discerv S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.148.667,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. B2B2892, aportada como base de la acción.  

 

2. $1.244.454,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. B2B3226, aportada como base de la acción. 

  

3. $675.000,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. B2B3298, aportada como base de la acción. 

 

4. $658.587,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. B2B3328, aportada como base de la acción. 

 

5. $920.000,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. B2B3414, aportada como base de la acción. 

 

6. $90.000,00 por concepto de capital contenido en la factura de venta No. 

B2B3660, aportada como base de la acción. 



7. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores sumas de 

capital, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la exigibilidad de 

cada una de las facturas hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Reconocer a la abogada Lady Nathalia Mendoza Collazos como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03538c3d0bfb715636a8cc72a6e0a9a19b1fe7d64cb6f2b0bdc2e01ea90181e6

Documento generado en 01/03/2023 01:28:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00238-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Adolfo Arturo Martínez Mercado por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $30.370.705, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

00130488005000350075 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 29 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa en calidad de endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00239-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Residencial Juan del Corral PH contra Mónica Guerrero 

Chaces, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $841.800,00 por concepto de capital de tres (3) cuotas de administración 

causadas entre octubre y diciembre de 2019, con apoyo en la certificación 

traída como base del recaudo. 

 

2. $3.367.200,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2020, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo. 

 

3. $3.367.200,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2021, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo. 

 

4. $3.201.400,00 por concepto de capital de once (11) cuotas de 

administración causadas entre enero y noviembre de 2022, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo. 

 

5. $95.200,00 por concepto de la cuota extraordinaria de administración del 



mes de mayo de 2021.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 

desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Se niega librar orden ejecutiva por honorarios y gastos de cobranza, por 

cuanto la ejecutada no formó parte del vínculo contractual celebrado entre la 

demandante y su apoderado, por tanto, tal convención no le resulta 

vinculante. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado William Cañón Velandia como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00243-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de la Agrupación de Copropietarios de las Zonas A y B del 

Conjunto Residencial Bochica I PH contra César Augusto Velásquez 

Castillo y Yazmin Zaida Rativa Quevedo, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $297.000,00 por concepto de capital de nueve (9) cuotas de 

administración causadas entre abril y diciembre de 2012, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como 

base del recaudo. 

 

2. $435.600,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2013, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

3. $451.800,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2014, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

4. $552.400,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2015, según los 



montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

5. $640.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2016, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

6. $744.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2017, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

7. $828.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2018, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

8. $912.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2019, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

9. $1.003.200,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2020, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

10. $1.083.600,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2021, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

11. $784.000,00 por concepto de capital de ocho (8) cuotas de 

administración causadas entre enero y agosto de 2022, según los montos 

discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como 



base del recaudo. 

 

12. $25.000,00 por concepto de la cuota parqueadero moto del mes de 

agosto de 2012.  

 

13. $150.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración 

del mes de febrero de 2012. 

 

14. $168.000,00 por concepto de la cuota extraordinaria de obra de pintura 

del mes de agosto de 2018.  

 

15. $1.380.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de obra de cambio 

de tubería e impermeabilización del mes de mayo de 2021.   

 

16. $658.300,00 por concepto de diez (10) multas por inasistencia a las 

asambleas, según los montos y en las fechas discriminadas en la 

demanda, y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

17. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se 

generen desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Leonor del Carmen Acuña Salazar como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00244-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra Arley 

Herrera Cardona por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.395.329, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 5903984 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00249-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Moviired S.A.S. contra Maricela Casas Rodríguez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000,00 por concepto de capital incorporado en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $3.161.716,67, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 9 de septiembre de 2020, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Fernando Barreto Rivera como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00251-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del Conjunto Multifamiliar Compartir Bochica Lote 6 PH contra 

Claudia Isabel Reyes Moreno y Fernando Sanabria Acosta, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $525.700,00 por concepto de capital de once (11) cuotas de 

administración causadas entre febrero y diciembre de 2011, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

2. $598.500,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2012, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

3. $614.700,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2013, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

4. $704.255,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 



administración causadas entre enero y diciembre de 2014, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

5. $775.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2015, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

6. $874.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2016, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

7. $951.600,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2017, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

8. $991.200,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2018, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

9. $1.040.400,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2019, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

10. $1.080.000,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2020, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

11. $1.097.950,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2021, según los 



montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

12. $1.159.200,00 por concepto de capital de doce (12) cuotas de 

administración causadas entre enero y diciembre de 2022, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

13. $96.600,00 por concepto de la cuota de administración causada en el 

mes de enero de 2023, con apoyo en la certificación traída como base del 

recaudo.  

 

14. $30.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración del 

mes de abril de 2014. 

 

15. $40.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración del 

mes de abril de 2016. 

 

16. $40.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración del 

mes de diciembre de 2016. 

 

17. $400,00 por concepto de retroactivo del mes de abril de 2011.   

 

18. $617.755,00 por concepto de multas por inasistencia a las asambleas, 

con apoyo en la certificación traída como base del recaudo.  

 

19. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

20. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se 

generen desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 



21. Se niega la orden ejecutiva por concepto de gastos notariales cobro 

jurídico pues, aunque aparece incluido en la certificación emitida por la 

administración, ello no corresponde a una expensa común necesaria a la 

cual esté obligado el copropietario. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Mary Janeth Woodcock Montenegro como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00252-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cima Compañía Inmobiliaria S.A.S. contra José Calixto Quitian, 

José Oliverio Pinto Toquica y Michel Ramón Acosta Toledo por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.705.371, por concepto de capital de tres (3) cánones de 

arrendamiento, causados entre diciembre de 2022 y febrero de 2023, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento comercial No. L-071 aportado como base de la 

acción. 

 

2. $3.136.914, por concepto de clausula penal.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem).  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 



entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La sociedad demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal abogado Rito Julio Pinilla Pinilla.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00259-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Davivienda S.A. contra Rosa Yohana Ramírez Posada, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $30.691.205,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. $5.532.732,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 10 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada judicial 

de la actora, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00260-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco AV Villas S.A. contra Carolina Toro Salas por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $8.797.294, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

547142201093419 aportado como base de la acción.  

 

2. $345.865, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. $420.159, por concepto de intereses moratorios. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 19 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 



entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00267-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Carlos 

Andrés Ballén Boada, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.573.984,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. $3.862.348,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral 1, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 13 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad GSC Outsourcing S.A.S. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien actúa a través del abogado José Luis Carvajal 

Martínez.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00268-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Inmobiliaria Conficasa LTDA contra Paola Alejandra Nempeque 

Torres, Germán Santiago Sánchez Páez y Daniel Esteban López 

Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.280.000, por concepto de capital de cuatro (4) cánones de 

arrendamiento, causados entre noviembre de 2022 y febrero de 2023, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $2.640.000, por concepto de clausula penal.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem).  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La sociedad demandante obra en causa propia, por conducto de su 

representante legal Sonia Farfán Guzmán. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00272-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Polimix Concreto Colombia S.A.S. contra JV Vías y Construcciones 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.118.356, por concepto de capital contenido en la factura de venta N. 

FT14-100958 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Jessica Alejandra Gómez Benítez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00278-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio contra César 

Efren Mancera Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.960.799, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

18306587 aportado como base de la acción.  

 

2. $253.813, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad GSC Outsourcing S.A.S. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien actuará por del abogado José Luis Carvajal 

Martínez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00282-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Jairo Ricardo Berardinelli 

Álvarez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.195.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5007012 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 2 de enero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  



 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00283-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Edelen Gaviria Cerón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $30.433.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

La firma demandante actúa en causa propia por conducto de su 



representante legal, abogado Òscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00284-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Diana Carolina Bello Millán contra Gina Paola Gutiérrez Torres por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.592.500, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 200279 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 12 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  



 

La demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00287-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Elgar 

Hernán Herrera Loaiza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.578.368,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00352-00 
 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió 

incluir el valor de las notificaciones, emolumento acreditado según 

certificados No. YG274459845CO por valor de $3.100 y YP00425133CO 

por la suma de $9.700, para un total de $12.800.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $361.800. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00877-00 
 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

el valor de la inscripción de registro, el cual está acreditado con los 

certificados No. 1310000346 por valor de $20.700 y 131000047 por la suma 

de $16.800, para un total de $37.500. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $1.645.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00942-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

el valor de notificaciones, rubro que se encuentra acreditado con los 

certificados No. 1039743300015 por valor de $9.500 y 104425270015 por la 

suma de $8.000, para un total de $17.500. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $475.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00236-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, incluyó un 

rubro correspondiente a intereses de plazo que no fue solicitado en la 

demanda ni autorizado en la orden de apremio. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, así:  

 

Capital  $13.271.489,00 

Intereses moratorios  $ 9.002.622,48 

Total:  $22.274.111,48 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación de la forma aquí plasmada.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$22.274.111,48. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00448-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 2 de diciembre de 2022, por valor de 27.762.215. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-00134-00 
 

El mandamiento de pago invocado por Cooperativa Multiactiva de 

Activos y Finanzas - Cooafin deberá denegarse, por cuanto, de la 

revisión del documento arrimado como base del recaudo, se advierte, que 

en el mismo no concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del 

Código General del Proceso, para con base en él emitir la orden 

compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: <Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida=; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

En efecto, se observa que el pagaré No. 008392 se expidió a la orden de 

Activos y Finanzas S.A.; sin embargo, no hay prueba alguna tendiente a 

demostrar cómo se desprendió del título para colocarlo a favor de la 

cooperativa demandante. 

Siendo este el escenario, no es posible colegir que la ejecutante está 

legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 



situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00207-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. AECSA, deberá denegarse, por cuanto, de la revisión del 

documento arrimado como base del recaudo, se advierte, que en el mismo 

no concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva 

deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: <Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida=; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, el pagaré emitido el 2 de octubre de 2019 se expidió a la orden 

del Banco BBVA; sin embargo, no se aportó prueba alguna tendiente a 

demostrar cómo se desprendió del título para colocarlo a favor de quien lo 

presenta al cobro en condición de endosatario en propiedad, en cambio, si 

se anexó endoso en procuración efectuado por tal firma. 

  



Siendo este el escenario, no es posible colegir que la firma ejecutante está 

legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00220-00 
 

 
DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Cooperativa de 

Trabajadores de Avianca en Liquidación - Coopava, toda vez que, de 

la revisión de los documentos arrimados, no se advierte la presencia de 

título ejecutivo que cumpla con los presupuestos establecidos por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, para con base en él emitir la 

orden compulsiva deprecada. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

un pagaré y libranza, por medio de la cual, la señora Herrera Ramos, se 

comprometió a pagar la suma de $2.000.000, cierto es, que tal instrumento 

no reúne las exigencias previstas y necesarias para constituir un título 

ejecutivo. 

 

En efecto, obsérvese que el artículo 422 antes memorado, habilita a 

demandar ejecutivamente <las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción (…)=. 

 

De cara a lo anterior, fluye indiscutible que el documento adosado no es 

pertinente para acreditar la existencia de una obligación dineraria entre la 

ejecutante y el ejecutado, pues iterase, simplemente contiene una 

autorización dirigida al pagador para que realice un descuento por nómina 

a favor de un tercero, documento que, dicho sea de paso, aparece sin 



diligenciar, empero de él no emerge un compromiso, una promesa o una 

orden incondicional de pago a favor de quien se reputa acreedor. 

 

En otras palabras, el documento aportado no contiene una obligación ni 

una orden incondicional de pago a favor de quien promueve la acción, por 

tanto, no cumple con las exigencias para ser considerado título ejecutivo, 

menos aún título valor, de forma tal que pueda servir de base para una 

acción ejecutiva. 

 

Debido a lo expuesto, resuelve:  

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014103036-2023-00231-00 
 
DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la sociedad 

Dekarla S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fueron aportadas las 

facturas electrónicas identificadas con los Nos. FEK423, FEK428, 

FEK452, FEK469, FEK475, FEK481, FEK511, FEK537, FEK728, FEK372, 

FEK375, FEK391, FEK394, FEK395, FEK405, y FEK409, instrumentos 

que no reúnen los requisitos reclamados por el Decreto No. 1349 de 2016 

en concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, para que puedan ser calificadas 

como títulos valores. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita, exigen como señal de aceptación, 

sea expresa o tácita, la necesidad de que el adquirente por medio 

electrónico o físico acepte expresamente su contenido o, en su defecto, 

que un proveedor electrónico certifique su entrega efectiva1 y la no 

reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme a lo dispuesto en 

los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016.  

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que su representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

 
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999.  



los requisitos, mutatis mutandi, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio, y aunque el demandante afirma que las 

facturas fueron enviadas al correo electrónico del demandado reportado 

en el RUT, omitió aportar las evidencias que permitan inferir que en efecto 

las facturas fueron recibidas por el comprador (deudor).   

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 442 atrás mencionado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00253-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Coopensionados SC, deberá 

denegarse, por cuanto, de la revisión del documento arrimado como base 

del recaudo, se advierte, que en el mismo no concurren cabalmente las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: <Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida=; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, el pagaré emitido el 3 de marzo de 2021 se expidió a la orden 

de Credivalores – Crediservicios S.A.; sin embargo, no se aportó prueba 

alguna tendiente a demostrar cómo el acreedor inicial se desprendió del 

título para colocarlo a favor de quien lo presenta al cobro, nótese, en todo 

caso, en documento anexo aparece una anotación incompleta, por tanto, 

su contenido no permite identificar si se trata de un endoso.  

  



Siendo este el escenario, no es posible colegir que la firma ejecutante está 

legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014103036-2023-00281-00 
 
DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la sociedad JD 

Arquitectos S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada la 

factura electrónica identificadas con el No. 2808, instrumento que no reúne 

los requisitos reclamados por el Decreto No. 1349 de 2016 en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por 

el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser calificado como 

título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita, exigen como señal de aceptación, 

sea expresa o tácita, la necesidad de que el adquirente por medio 

electrónico o físico acepte expresamente su contenido o, en su defecto, 

que un proveedor electrónico certifique su entrega efectiva1 y la no 

reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme a lo dispuesto en 

los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016.  

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que su representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandi, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

 
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999.  



774 del Código de Comercio, y aunque el demandante aporta un 

pantallazo con el que presuntamente se acredita que la factura fue enviada 

a la sociedad ejecutada, realmente no se observan la información de 

envío, como la fecha o la dirección de correo electrónico del destinatario, 

datos que permitan inferir que en efecto la factura fue recibida y aceptada, 

ni mucho menos, se verifica acuse de recibido del título valor.   

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 442 atrás mencionado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00294-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Nsdis Animation 

Software S.A. ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportada la factura 

electrónica de venta identificada FSEL-689 instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el Decreto No. 1349 de 2016 en concordancia 

con el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de 

la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser calificada como título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita exigen como señal de aceptación, 

sea expresa  o  tácita,  la  necesidad  de  que  el  adquirente  por  medio 

electrónico o físico acepte su contenido o, en su defecto, que un proveedor 

electrónico certifique su entrega efectiva1 y la no reclamación oportuna del 

adquirente  al  emisor,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  Decretos  2242  

de 2015 y 1349 de 2016. 

 

En  este  sentido,  la  no  acreditación  de  que  la  factura  electrónica  fue 

aceptada,  expresa  o  tácitamente,  por  el adquirente,  ya  sea  de  forma 

electrónica  o  en  documento  físico,  hace  que  su  representación  gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio.  

 
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999. 



 

Así  las  cosas,  es  claro  a  todas  luces  que  la  falta  de  acreditación  

de  la aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta 

efectividad al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y 

exigibilidad que reclama el artículo 442 atrás mencionado. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00165-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni 

plazo pendiente, «&La exigibilidad de una obligación es la calidad que la 

coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada&»1.   

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, columbra este 

estrado que no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de 

pago, por cuanto, lo pretendido debe ser materia de escrutinio mediante 

otra clase de acción como verbi gratia, el proceso declarativo, teniendo en 

cuenta que de los documentos aportados, no se observa la existencia de 

una obligación que emane de un contrato a cargo de la sociedad 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



convocada BrokerGraphics S.A.S. o del señor Luis Alberto Ibáñez. 

 

Nótese, la documental allegada “remisión” no hace mención a la 

demandante ni tampoco al valor que, al parecer, fue concedido por ella en 

calidad de préstamo a favor del señor Elmer Londoño (q.e.p.d.), como 

tampoco del negocio que, según se dice, existe entre los intervinientes y 

la compañía convocada. 

 

En ese orden de cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al 

requerimiento pretendido, por cuanto, el legislador previó en el 

ordenamiento una acción especial a la cual puede acudir para hacer 

efectivas sus pretensiones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve:  

 

PRIMERO: Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones 

de su renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00213-00 
 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua non, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni 

plazo pendiente, «&La exigibilidad de una obligación es la calidad que la 

coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada&».1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, se evidencia que 

no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de pago aquí 

reclamado, por cuanto, lo pretendido encuentra cabida en otra clase de 

acción como verbi gratia, el relativo a las controversias relativas a la 

prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 

afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



administradoras o prestadoras, trámite que, dicho sea de paso, es de 

competencia de la jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de requerir el pago o justificar las razones de su 

renuencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00245-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

<contractual, determinada y exigible> que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea 

<líquida o liquidable por una simple operación matemática>. Es exigible 

cuando puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición 

suspensiva ni plazo pendiente, <<…La exigibilidad de una obligación es la 

calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una 

obligación pura y simple y ya declarada…>>1.  

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, este despacho 

llega a la conclusión que no es factible jurídicamente dar cabida al 

requerimiento de pago, por cuanto, no se advierte la existencia de un 

contrato del cual emane una obligación con las características reseñadas, 

amén que lo pretendido encuentra cabida en otra clase de acciones como 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 31 de agosto de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383.  

 



verbi gratia, una prueba extraprocesal (artículo 183 y ss del Código 

General del Proceso), escenario propicio para constituir el título ejecutivo 

correspondiente, o un declarativo tendiente a establecer la existencia del 

contrato y su finalización. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve:   

 

Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones de 

renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00271-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua non, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni 

plazo pendiente, «&La exigibilidad de una obligación es la calidad que la 

coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada&».1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, se evidencia que 

no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de pago aquí 

reclamado, básicamente, en razón a que no se evidencia la existencia de 

un contrato del cual emane la obligación de pago que aquí se pretende, 

mucho menos la fecha en la que se tornó exigible.  

   

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



En ese orden de cosas, no resulta admisible colegir una obligación de las 

condiciones anotadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de requerir el pago o justificar las razones de su 

renuencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00279-00 

 

La comisión generada por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de esta 

ciudad no será auxiliada y en su lugar, se ordenará su devolución.  

 

Al respecto, ha de tenerse en cuenta, el auto emitido por el comitente 

claramente indica que la comisión impartida debe ser direccionada a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple No. 27, 28, 29 y 

30 de esta ciudad y/o al Alcalde Local de la zona respectiva, dentro de los 

cuales no está incluido este estrado.  

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: No avocar conocimiento respecto de la comisión impartida por 

el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de esta ciudad. . 

 

SEGUNDO: En consecuencia, hágase devolución del expediente al 

interesado para su correcta presentación. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01043-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, se 

dispone: 

 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar practicada sobre la cuenta 

de ahorros en el Banco Itaú y Caja Social comunicada mediante oficio No. 

0754 del 4 de diciembre de 2020 cuyo titular es el demandado Mauro 

González Olarte. En caso de existir remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., primero de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2020-00873-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-40509119, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00290-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Liminar, incumbe resaltar, al caso de marras no se le puede aplicar el fuero 

relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado de forma explícita, razón por la 

cual, resulta  forzoso  aplicar  la  regla  residual contenida  en  el  artículo  

621  del  Código  de  Comercio,  por cuya conformidad, «[s]i  no  se  

menciona  el  lugar  de  cumplimiento  o ejercicio del derecho, lo será el 

del domicilio del creador del título» (Cfr. CSJ AC1834-2019, 21 may.), para 

el caso, el del extremo ejecutado. 

 

Ahora, aún si se considerara que la compañía ejecutante radicó su 

demanda en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso 

es que en el expediente no aparece evidencia alguna que permita 

confirmar tal supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del 

artículo 28 del Código General del Proceso, <la estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita=. 

 

Misma conclusión a la que arribó el máximo tribunal de la jurisdicción civil, 

quien al estudiar un caso de similar connotación, apuntó: «Conforme al 

contexto expuesto en párrafos precedentes se advierte que, en el caso 

motivo de discusión, pese a la facultad legal de atribución que en virtud del 

factor general permitía irrogar la competencia a la sede judicial del 



domicilio del extremo pasivo, la sociedad ejecutante optó por el fuero 

negocial, al radicar la demanda en el lugar que como legítima tenedora, 

según su dicho, dispuso para el pago de las obligaciones al diligenciar el 

título báculo de la pretensión ejecutiva. Aseveración que, no obstante, está 

desprovista de sustento, comoquiera que esa información no la exhibe el 

pagaré en cuestión, y que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 

28 del Código General del Proceso, <la estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita=. Dicho de otra 

forma, lo anterior se traduce en que la voluntad expresada por la compañía 

actora, carece de prueba categóricamente verosímil en lo relativo a la 

ubicación designada para consumar las acreencias materia de recaudo, 

Rad. N° 11001-02-03-000-2021-01780-00 7 y en que aun cuando se 

superase dicha omisión, la estipulación se tendría por no escrita, pues el 

factor contractual así lo dispone cuando de efectos judiciales se trata.» 

(Cfr. CSJ AC2442-2021, 18 jun.)1. 

 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28, relativo al domicilio del demandado, 

para el caso, la ciudad de Barranquilla - Atlántico, pues aun cuando la 

ejecutante omitió determinarlo en el libelo introductor, lo cierto es que la 

dirección informada con fines de notificación, corresponde a la 

nomenclatura urbana de Barranquilla - Atlántico.  

 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

 
1 Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (Atlántico) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00876-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Wilson Fernando 

Rivera Pedraza, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00267-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00233-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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02-MARZO -2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00238-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00239-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00249-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00251-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00252-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los demandados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. Además, manifiéstese, bajo la 

gravedad de juramento, si conoce la dirección física del demandado 

Michel Ramón Acosta Toledo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00259-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00260-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00268-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los demandados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00278-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00282-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00283-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00284-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la demandada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 027 de fecha 

02-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1984339278215d765c782e8bf4f2d29c0f3b70ee7ce3a57cc713b463c3026115

Documento generado en 01/03/2023 01:30:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00287-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00995-00 

 

Para continuar con el trámite del proceso y tener en cuenta la cesión 

allegada, la parte demandante deberá cumplir lo ordenado en auto adiado 

6 de mayo de 2022, es decir, aportar el anexo A al cual hace mención la 

cláusula primera del contrato de cesión y que forma parte integral del 

documento, so pena de no tener en cuenta a CFG Partners Colombia 

S.A.S. como cesionaria.  

 

Además, para reconocer personería a JJ Cobranzas Y Abogados S.A.S., 

deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00454-00 

 

En atención al escrito radicado por la actora, y como quiera que el 

demandado aún no ha restituido el bien al arrendador, se dispone: 

 

Para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble materia de este 

juicio, esto es, el ubicado en la a Calle 12 No. 6 – 45 o Carrera 7 No. 11 – 

72 Local 144F de esta ciudad, fíjese el 30 de marzo de 2023, hora: 8:00 

a.m. 

 

Para lo cual se ordena oficiar a la Policía Nacional-Estación de Policía de 

la localidad correspondiente, para que realice acompañamiento durante la 

ejecución de la diligencia.  Tramítense por el interesado (demandante) y 

acredítese con mínimo ocho (8) días de antelación a la fecha asignada. 

 

Asimismo, líbrese comunicación con destino a los moradores y/o 

ocupantes del inmueble informándoles sobre la fecha aquí señalada para 

que estén presentes a fin de adelantar el procedimiento pues, en caso 

contrario, se ordenará el allanamiento.  El actor deberá remitir la misiva 

por correo certificado y allegar al expediente las evidencias 

correspondientes con mínimo ocho (8) días de antelación a la fecha 

asignada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01043-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado 

Mauro González Olarte, respecto del mandamiento ejecutivo y las demás 

providencias que en el asunto se hayan dictado.  

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso, por el término 

de un (1) año, contado a partir de la radicación del escrito. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00976-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda ejecutiva, contra el Instituto 

Tecnología Médica S.A.S. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01331-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Roberto Jaime López Soto contra Edward Blanco Ayala (letras de cambio), 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial de 

terminación, se ordena hacer entrega a favor de la ejecutante de los depósitos 

judiciales constituidos a favor de este proceso, hasta la suma de 

$2.400.000,oo. El dinero restante devuélvase al demandado, previa revisión 

del asunto por parte de la secretaría, y en caso de existir remanentes 

pónganse a disposición de la autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01349-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la demandante, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Caja Social S.A. contra Jorge Alberto Buitrago Ortega (pagaré No. 

30020175853), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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